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QUE ss han prustimadoía Gili “Despacio tres testimonios de la 
escritura pública de conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos 
de América del capital social de la compañía CABLES ELECTRICOS 
ECUATORIANOS CABLEC C.A. otorgada ante el Notario Primero del 
Distrito Metropolitano de Quito el 28 de diciembre del 2000, con la solicitud 
para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías mediante Memorando 
Mo. DJC.01.960 de 23 de febrero del 2001, ha emitido Informe favorable 
para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.00382 de 13 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la conversión de sucres a dólares de los 
Estados Unidos de América del capital social de ta compañía CABLES 
ELECTRICOS ECUATORIANOS CABLEC C.A. en los términos constantes 
de la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero del Distrito 
Metroñielltano de Quito, tome nota al margen de las matrices de la 
eserftura pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y siente en las coplas las razones 
respettivas. 

bi TERCIO - DISPONER que el Registrador Mercantil del 
y Maho dde Quito, Inscriba la escritura y esta Resolución; 

nc n el margen de la constitución, y siente en las 
del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Wie; con' lo anterior, remítase a este Despacho copla certificada de la 
ra respectiva. 

DADA y firmada en el Distrito Metropolltano de 

Veis! 
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